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Instituto Mexicano del Seguro Social Adjudicación Directa Mixta 

Órgano do Oper"ción Admi nistrativa 0eseoncentrada Estatal Qulntana Roo Internacional bajo la Cob<rtura do los 
Jefatura de Seivicios Administrativos Tratados número 

�
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento AA-50-0YR-OSOGYROOII-T-217-2023 

Contrato número SEIAZ32404170184 
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
CLINICO PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA 
EL EJERCICIO 2023, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL, '\."º en lo su?>5ívo se 
denominará "EL INSTITUTO". representado en este acto por el DOCTOR ENRIQUE LEOBAROO URENA BOGARIN, en su 
carader de Apoderado Legal y, por la olra la peisona moral denominada BIOOIST, S.A. DE c.v., a quien se le denominará en lo
sucesivo "EL PROVEEDOR". representada en e.te acio por el C. FERNANDO IGNACIO REYES CANO, en su carácier de 
Representante legal "'El INSTITUTO'-' y "EL PROVEEDOR" de manera conjunta ser.in denominados '1LAS PARTES,. al tenor
de las siguientes declaraciones y clausulas: 

D E C LA R A C I O N E S: 

1. "'EL INSTITUTO" declara por conducto de su Ap�er-ado legal qve: 

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública F�deral, con personalidad juridice y patrimonio 
propios, que liene a su catgo la organización y administración del Seguro Social. como un ser'Vicio püblico de c.aráeler 
nacional, en térmioos de los Artículos 4 y 5 dela Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, e.n términos de la k¾-Qlsklción vigente, para la 
eonsecucién do los fines para los que fua aeado, de c:onfotmldad con el Articulo 251, fracciones IV y V de la Ley del 
Seguro Social. 

1.3. Su Apoderado Legal, el Doctor Enrique Loobardo Urena Bogarin, ntular del Órgano de Operación Adminis.ttativa 
fl!i--- Qe.sconcentrada Es1atalQuit1tana Roo, en relación c:on el Articulo 2, Fracción JV, lnclso a} y ol Articulo 144, Fracción XXIII, 

estableddo en el Articulo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior det Instituto Mexicano del seguro Social. en 
i 

$V carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Instrumento jurfdieo, de 
lilao ,, !t acuerdo al poder que te fue confetido en la Escritura Pública numero 82,337. otorgado en fecha 28 do Junio de 2023 ante

••! 1• 
la fe d@I Ucenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva. Titular do la Notaría ·13 de la Ciudad de Méxioo, inscrita en el Registro 

�,_. � manifiesta bajo protéSla de decir verdad, que las facuhad.os que le fueron conferidas no le han siclo revocadas. i_i_!. lj:,
1

.1.. 'publiGo de Otganlsmos Descontrafizados (REPODE). bafo el follo número97-7-10072023-181258 el 10 de Julio de 2023 y
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modificadas ni restringidas en fonna .:i.lguna. 

� l' 1.4. La Mtra. wendy Guadalupe Lora Aroche. r.t.uJar do la Jefaturo de Servidos Administrativos de "EL INSTITUTO". in1erviene 

1 ,.1- fÍ
en la c;elebmción dél presente c:ontrato como Área Administradora del mismo, responsable de Cilk:ular, notificar y aplicar las 

'I 
penas oonvenciona!es y deducciones esta�lecidas, supelVisar y dar seguimiento el correcto, oportuno y puntual cumpimiento 

l ! ¡ f 
de bs c:ompromisos oootra1dos por KEL PROVEEDOR" a$Í eotno las ttc:clones a emprénd8' por el lncumplhliento de ésto, 
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previo reporte de los funclonorios responsables en las Unidades correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

;,1z , 1f penúlimo párrafo del Articulo 84 del Reglamento de la Ley de AdqLisiciones. Arrendamientos y Servido$ del Sector Público. 
,..,.,,.¡ as! como los numefales 5.3. t 5, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políbcas, Bas&& y lineamientos en Materia de AdquisM:lone$. 

Arrendamientos y Serv5cios dcf Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.5. El Or. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Tftuiar de la Jefa1ura <10 Servicios de Prestaciones Médicas. de .. EL INSTITUTO", 
lnteNlene oomo Área Requirente dct procedimiento del cual se deriva el presente contrato. de c;onformklad eon lo 
cstabtccicfo en e-1 Articulo 2 fmcd6n II del reglamento de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
PúbílCO. 

1.6. La Q.F.B. Oyuky Hernández Flotes, Jefa de Laboratorio en la UMF 16 de "EL INSTITUTO .. , if llerviene como Área Técnica. 
responsable de haber prOpO(Clonado tos elementos técnicos de éste ins.trumento juridico y evaluado la� preposiciones 
técnicas del Proveedor, de confomdclad con lo establecido en el Ar1lCtJlo 2 Fracción III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Alrendamientos y Servicios del Sector Póblioo. 

1.7. El C.P. Fernando Quintana Santo�. Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equlpamiento del IMSS en Ouinla.na 
Roo, interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento Juridico. de conformidad 
con lo establocido en el Articulo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Públioo y. numeral 4.31 de 1as Políticas, Beses y Lineamentos en M3teria de Adquisiciones, AnendamJentos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Socia!. 

1.8. 

1.9. 

Para el cumpliniento de sus funciones y la realización de sus actividades, se requiere de la prestaeión del Seivicio Módico 
Integral de Estudlos de Laboratorio CHnlco para el Órgano de Operación Adminis-tmllva Desconcontrada Estatal 

Quintana Roo, paro ol Ejercicio 2023. 

Para cubrir las erogaciones que io dortvcn del presenta conuato, cuenla oon recursos disponibles wf,cienles, "ft 
comprometidos, en la partida presupuesta! nllmnro 4206 0417, de conformidad con el Articulo 85 ptlmer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Se-ctor Pübllco y de acuerdo a el Certificado de 
Dls¡,onlbiidad PresupueSlat número 0000285067-2023, do fecha 01 de Marzo do 202 3, por un importe de $6,233'641,463.24. 
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SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA 
DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, 
YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS 
CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado






























































